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DE LA PR0VINCIA, DE VALLADOLID.
PBECÍOS BE SÜSCRICIÓN.

Por nn mes. . . . gi pesetas.
Por- tres id. ... O id.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS FESTIVOS.
ISTúmero suelto, 35 oéjitlmos.

PRECIOS DE JOS AMNCIOS.
_ 35 cénts, de peseta por cada 

linea, á medida de columna.

PARTE OFICIAL.

6raceta del 19 de JEJnero de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) está 
en Torre del Mar sin novedad en 
su importante salud.

.Be igual beneficio disfrutan en 
esta Corte ó. M. la Reina y Au
gusta Real Familia.

Parte oficial referente al 
Tiaje de S. I^.

Torre del Mir 18, 6‘20 tarde. 
—-Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de la Go
bernación:

«Se ha realizado felizmente la 
expedición á Periana; el entu
siasmo es cada dia mayor, y ma- 
fiana vamos á Canillas de Acei
tuno; el dia despejado, y no muy 
frió.»

NúM. 288.

OOBlEEtr^O OIVIU

DE LA

PROVINCIA BE VALLABOLTD.

Sección de,Fomento.—Ner/ociado 
Montes.

Celebrada sin efecto la !."■ su
basta para el aprovechamiento 
de la retama del monte «Común 
y Escobares», perteneciente á la 
Nava del- Rey, he acordado seña

lar el dia diez y ocho de Febrero 
próximo y hora de las doce de su 
mañana, á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia del capataz de culti
vos, tenga lugar una segunda 
subasta, bajo el mismo tipo de 
mil ochocientas pesetas y demás 
condiciones que regularon la 
anterior hallándose á disposi
ción del público en la Secretaria 
de su Ayuntamiento el pliego 
que ha de regular aquella.

Valladolid 18 de Enero dé 
1885.—El Gobernador interino,- 
Emilio Vivanco.

Núm. 49.

Ayuntamiento constitiícional de 
Peñafiel.

EXTRxACTO de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento 
desde el dia seis de Octubre, en 
que fueron reintegrados en 
sus cargos hasta el dia treinta 
y uno de Biciembre último, 
que forma y presenta el infras
crito Secretario, en cumpli
miento de lo prevenido en el 
artículo 109 de la vigente ley 
municipal.

Mies cL© OotTxt>x*e.

Pia 'l.

Sesión extraordinaria.

Como medida urgente se acor
dó que habiendo dos oficios del 
Sr. Gobernador civil de la pro-, 
vincia conminando y multando 
al Alcalde y Concejales de la cor
poración anterior por no haber 
satisfecho el., importe del primer 
trimestre de atenciones de pri
mera enseñanza, que se pague 
inmediatamente asi como con
sumos y provinciales.

Que al reintegrarse en sus car
gos en el dia de ayer el Ayunta
miento actual, renunciaron de 
sus cargos el Secretario y auxi
liar B. Federico Martin y B. Pa
blo Velasco, yqué se nombre inte
rinamente á B. Miguel Gabriel y 
B. Antonio Biez Renedo, quedan
do enterado el Ayuntamiento y 
aprobada dicha determinación.

Se dió cuenta tambien del 
nombramiento de Alcaldes Pedá
neos á favor de B. José Velasco y 
B. Ildefonso Garcia de los Arra
bales, de Mélida y Aldeyuso; asi 
como de la habilitación del Voz 
pública Esteban Perucha, que
dando enterado el Ayuntamiento.

Se acordó tambien la destitu
ción de los peones camineros mu
nicipales Inocencio Cordnvés, y 
Luis Barbolla, del Fiel-contraste 
Juan Bueno, del Médico titular 
B. Juan Garcia, del Inspector de 
carnes B. Antonio Escolar; v del 
Bepositario B. Saturio Palomo; 
nombrándose respectivamente co
mo camineros Ricardo Fernandez 
de Velasco y Sergio Garcia Rioja; 
Fiel-contraste á Julian de la 
Fuente Bueno; Médico municipal 
interino á B. Pedro Burgueño; 
Inspector de carnes á B. Marceli
no Alvarez y Bepositario áB. Leo
nardo Garcia; acordando tambien 
la separación del segundo agente 
.de policía Gabino Lerma.

Nombrados algunos guardas 
para custodiar las viñas en el 
pueblo de Curiel, de los propieta
rios de esta villa, por vendimiar 
en aquel pueblo en el dia de ma
ñana; que los gastos que ocasio
ne dicha guardería se carguen 
al capítulo de imprevistos, á fin 
de que no sufran perjuicios en 
sus intereses dichos propietarios.

Bm 8.
Sesión ordinaria.

Aprobada el acta anterior y 

dada cuenta de los Boletines ofi
ciales.

Se nombraron las comisiones 
permanentes, quedando consti
tuidas en la misma forma que se 
eligieron el cuatro de Julio al to
mar posesión este Ayuntamiento.

Se señalaron los dias y horas 
en que han' de celebrarse las se
siones ordinarias.

Autorizaron al Sr. Alcalde para 
hacer la inversion y recaudación 
de caudales del presente mes, en 
conformidad al artículo 155 de Ja 
ley municipal. ‘‘ ’

Se dió conocimiento de las 
cuentas presentadas por el maeè'^ 
tro hojalatero Santiago Matanza’ 
de recomposiciones hechas enTos 
faroles del alumbrado público, y 
aprobadas se acordó su pago.; ú

Se dió igualmente cuenta de 
las presentadas por él maestro 
Luis Garcia y Santiago Matanza 
por la construcción de doce faro
les nuevos para el alumbrado pú
blico, y se nombró una comisión 
de este Ayuntamiento para que 
los reconociese. '

Se acordó la separación del se
gundo auxiliar Angel Velasco y 
se nombró en su lugar á B. Ma
riano de la Torre.

Se dió cuenta de una solicitud 
de Fernando Gallego poniendo 
en conocimiento de la corpora
ción qun en el dia de mañana 
pensaba hacer la recolección de 
uva, y como no cubriese las for
malidades prevenidas por las dis
posiciones vigentes, se acordó 
desestimarías. ■

Se nombró una comisión com
puesta de dos individuos de este 
Ayuntamiento y del Médico ti
tular para la rectificación de la 
lista de pobres.

Se acordó mandar las veredas 
según costumbre, anunciando la 
vendimia en esta población.
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2
Dia 15.

Sesión ordinaria.

Aprobada el acta anterior y 
dada cuenta de los Boletines 
oficiales.

Se acordó pasar atenta coon- 
nicacion al Director del Colegio 
de 2/ enseñanza D. Manuel Ola- 
ve, para que exhibiese lista de 
los niños matriculados y títulos 
académicos del Profesorarlo, y 
que pase una comisión de este 
Ayuntamiento á formar el in
ventario én union de dicho don 
Manuel, de todo el mobiliario y 
demás efectos de enseñanza que 
exista en dicho colegio. Por el Re
gidor Sr. Lagunero se maniíestó 
que le consta que los profesores 
tienen los títulos necesarios.

Tambien se acordó que habién
dose recibido las cédulas persona
les para el actual ano económico 
de 1884 á 1885, se proceda á su 
reparto en la Secretaría de este i 
Ayuntamiento, anunciándose al 
público por medio de bando y. 
edictos'á los Arrabales, Mélida y 
Aldeyuso.

Rematada á favor de Félix 
Mínguez la construcción de una 

’ atajea ó alcantarilla en el camino 
de los desfiladeros, cuyos ños pla
zos se lehan satisfecho y estando 
pendiente el tercero y último, 
hasta tanto fuese reconocida la 
obra ,y habiéndose cumplido con 
este requisito^ se acordó se le abo
nen no solo el último plazo, sino 
tambien el aumento de obra, 
todo con cargo á su capítulo co
rrespondiente y periodo de am
pliación.

Acordado en sesión de 6 de 
Agosto último la construcción de 
un carro, por el maestro carrete
ro Agustín de Dios, por doscientas 
setenta y cinco pesetas, para la 
limpieza de las calles, y hallán- 

' dose terminado, el Ayuntamiento 
acordó su pago prévio recono
cimiento.

Se dió duenta de una solicitud 
de D. Juan del Campo, de esta 
vecindad, acompañando otra para 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, aspirando al disfrute de 
los beneficios que dispensa la ley 
de 3 de Junio de 1868, sobre co
lonias agrícolas, en la cual han 
informado dos individuos de la 
Junta pericial, según previene 
el artículo 26 de dicha ley, y 
reuniendo la finca las condicio
nes dei artículo l.°; el Ayunta
miento acordó que procede con
cederle los beneficios que dicha

ley dispensa y que se ponga cer
tificación de este acuerdo en el 
expediente que al efecto se 
forme.

Hailándose presupuestado para 
una caballería y carro con desti
no á la limpieza, y necésitándo- 
se los arreos para aquella, se 
acordó que el Maestro talabarte
ro áíanuel Ztirza, forme el. pre
supuesto del importe de dichos"" 
arreos, y hecho dése cuenta para 
acordar lo que proceda.

Dia^.

Sesión ORDINARIA. ■

Aprobada el acta anterior v 
dada cuenta de los Boletines ofi
ciales. -

Dada cuenta de una comunica
ción del Señor Director del Cole
gio de 2.*^ enseñanza fecha 21, 
en la que manifiesta que el Pro
fesorado tiene los títulos acadé
micos que se requiere, y hasta 
que no termine el plazo de ma
trículas no puede mandar rela
ción de los alumnos; el Ayunta
miento acordó que por la Presi
dencia se pase nueva comunica
ción para que presente los títu
los y relación de los alumnos en 
término de 3.° dia.

Se dió conocimiento de., varii^ 
cuentas presentadas por el maes
tro herrero Santiago Garcia, por 
recomposición de herramientas y 
efectos de este Municipio^ y ea- 
contrándolas conformes se acor
dó su pago con cargo á sus capí
tulos correspondientes.

Tambien se dió cuenta de otra 
de sanguijuelas puestas á un en- 

■fermo pobre, 3^ se acordó su pago 
con cargo al capítulo de impre
vistos. '

Estando presupuestada una 
plaza de segundo Agente de po
licía, el Ayuntamiento acordó 
nombrar á Lucas Arranz Lerma, 
cuj^a plaza empezará á desempe
ñar en el dia de mañana.

Tambien se acordó pasar una 
comunicación á D. Gabino Garcia 
apoderado de este Ayuntamiento, 
para que remita una liquidación 
de dos fondos que tenga en su 
poder de los intereses que haya 
cobrado.

Por el Sr. Presidente se mani- 
• festó que el presupuesto munici
pal del ejercicio corriente contie
ne varias inexactitudes de carác
ter tan sustancial 3^ algunas de 
ellas tan graves que han de ser 
seguramente un obstáculo en la 
administración, haciendo impo- 

1 sibles algunos pagos ó dejando 

en otro caso sin utilizar determi
nados servicios; el Ayuntamiento 
acordó se saquen certificaciones 
de las inexactitudes que en el 
mismo aparezcan.

2)/«29.

Sesión ordinaria.

Aprobada el acta ahterioj y da
da cuenta de los «Boletines ofi
ciales».

Estando prevenido que el dia 
.primero de Noviembre entrante 
se publique un bando haoiéndose 
saber que se vá á proceder al 
alistamiento para el servicio mi
litar para el próximo año de 
1885; el Ayuntamiento acordó 
que se publique dicho bando.

Se dió cuenta de un oficio del 
Señor Gobernador civil de la 
Provincia fecha 23 del corriente 
trasladando otro del limo. Señor 
Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación fecha veinte del 
mismo, en el que manifiesta que 
pasado á informe de la sección 
del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspension 
del actual Ayuntamiento, dicho 
cuerpo no halla méritos para 
acordar la suspension y procede 
alzarla, coa cuyo parecer se con- 
formóS. M. el Rey (q. D. g.) de 

‘ lo cual quedó enterada la Corpo
ración.

JVIes d© iVovi 0ísi’or-o.

Diab.

Sesión ordinaria.

Aprobada el acta anterior y 
dada cuenta de los Boletines 
oficiales.

Debiendo formarse un presu
puesto extraordinario para el ac
tual año económico, el Ayunta
miento acordó nombrar una co
misión compuesta del segundo 
Teniente Alcalde D. Cayetano 
Aguirre v los Regidores.D'. Teo- 
doro Alvarez, D. Nemesio de la 
Torre 3^ D. Mariano Olmos para 
su confección.

Reconocidos los doce faroles 
que se han construido nuevos 
para el alumbrado público y ha
biendo manifestado la comisión 
nombrada reúnen las condiciones 
exigidas, se acordó el abono de 
su importe.

Se dió cuenta del arqueo prac
ticado en 31 de Octubre último, 
el cual se halla expuesto al pú
blico, de lo cual quedó enterada 
la corporación. . ,

Debiendo procederse al aforo 
del vino recolectado, el Ayunta

miento acordó nombrar á D., Ca
nuto Capdevila 3^ que el Sr. Pre
sidente pase una comunicación 
al Sr. Arquitecto pro-vinoial para 
que venga á esta villa con tal 
objeto.

Servida iaterinamente la Pla
za de Médico Municipal, ' .el 
Ayuntamiento acordó se convo
que á la Junta dé asociados para 
establecer las condiciones y po
derse anunciar la vacante en la 
forma prevenida.

Dada cuenta de un oficio del 
Sr. Director del Colegio de se
gunda enseñanza de esta villa, 
fecha 1.° del actual á la que acom
paña lista de los alumnos matri
culados en dicho establecimiento 
y resaltando que ascienden á 
cuarenta y tres, y por consi
guiente con obligación de tener 
otro Profesor más, que se señale 
dia y hora para presentar los do
cumentos justificativos de hallar
se D. Victor Rubio Salazar legal- 
mente autorizado para la ense
ñanza oficial, 3^ habiendo hecho 
presentación del papel de reinte
gro por el cual se acredita que el 
dia 17 de Octubre último hizo la 
consigna para la expedición del 
título de Licenciado en Ciencias 
se enteró el Ayuntamiento y en
trado en discusión,, fué conside
rado por la mayoría de los señores 
Concejales, no ser suficiente con 
los documentos presentados para 
considerarle como tal Profesor, 
hasta tanto se provea dei oportu
no título según está prevenido.

Recogidas por el Ayuntamien
to interino las basuras de la po
blación y héchose dos basurales 
que están depositados cerca dei 
Campo Santo uno, y otro en . las 
eras del camino del Puente Val- 
dovar, se acordó se proceda á su 
venta en subasta pública, bajo el 
tipo de quince pesetas, cuyo re
mate tendrá lugar cuando el se
ñor Alcalde, designe. '

Dia 12.

SESION ORDINARIA.

Aprobada el acta anterior y dada 
cuenta de los Boletines oficiales.

Dada cuenta de una solicitud 
presentada por D. Julian de la 
Puente y D. Ildefonso Barroso, 
pidiendo en venta un terreno del 
municipio, esquina á la del Coro
nel, se acordó pase el Sr. Regidor 
síndico á reconocer dicho terreno ó 
informe acerca del particular.

Se dió cuenta del expediente 
original de quintas que se está 

] formando para el reemplazo del
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Ejército del próximo ano de 1885, 
y enterado el Ayuntamiento, 
acordó se convoque á sesión ex
traordinaria. para el dia 28 del 
actual y hora de las diez de su 
mariana para hacer el alistamien
to de los mozos á cuyo acto asis
tirán íos Sres. Curas párrocos de 
esta villa y sus arrabales, pasán
doles por la Alcaidia los oportu
nos oficios.

Debiendo empezar el aforo clel 
vino recolectado, el Lunes 17 del 
actual, el Ayuntamiento acordó 
nombrar comisiones de este Mu
nicipio, anunciándose por bando, 
'encargándose los arillos á Inda
lecio Cea, de esta vecindad.

Se dió cuenta de la liquidación 
que ha remitido el apoderado de 
este Ayuntamiento D. Gabino 
Garcia, de las cantidades cobra
das y de las abonadas á este Mu
nicipio, de lo cual quedó entera
da la Corporación.

Necesitando algunos efectos los 
serenos, se acordó comprarlos y 
que se entreguen á los que los ne
cesiten. '

Construidos los arreos para la 
caballería destinada para el ca
rro de limpieza y que se encarga
ron al maestro talabartero Ma
nuel Zarza, se acordó pase una 
comision de este Ayuntamiento 
á reconocerlos.

Por el Sr. Presidente, se pro
puso al Ayuntamiento, visto que 
D. Victor Rubio carece en la ac
tualidad de documento legal para 
ejercer el profesorado en el Cole
gio de 2.’^ enseñanza, que se pase 
oficio al Sr. Director del Colegio, 
manifestándole que se le concede 
el plazo de dos mese.s para que 
llene aquel requisito, cuya pro
posición aprobaron todos los seño
res concurrentes

Dia 19.

Sesión ordinaria.

Aprobada el acta anterior y 
dada cuenta de los boleivies ofi
ciales.

Estándose practicando el aforo 
del vino por el Ay udante de Cons
trucciones civiles de la provincia 
D. Canuto Capdevila, se acordó 
se le abone cien pesetas con car
go al capítulo de imprevistos.

Dada cuenta de una solicitud 
presentada por Braulio Samanie
go, de esta vecindad, pidiendo 
ser incluido en la lista de pobres 
y considerando que carece de re
cursos,el Ayuntamiento acordó 
acceder á lo que solicita.

Adeudándose á Mateo Sanz, de 
esta vecindad el importe de cua
renta reales por regar el arbolado, 
se acordó se le haga el p igo con 
cargo al capítulo de arbolado, así 
como á Ramón Novo, el importe 
de siete carros de piedra á razón 
de diez reales, con cargo al capí
tulo de-caminos vecinales

Dada cuenta del proyecto del 
presupuesto extraordinario for
mado por la Comision para el ac
tual año económico, el Ayunta
miento acordó pase al Regidor 
síndico para que emita su cen
sura.

2)/íí2C.

Sesión ordinaria.

Aprobada el acta anterior y 
dada cuenta de los Boletines ofi
ciales.

Manifestado por el Sr. Presi
dente á los Sres. Capitulares que 
en virtud de un aviso del Sr. De
legado de Hacienda ha ordenado 
al apoderado D. Gabino Garcia, 
haga pago en Tesorería del segun
do trimestre de consumos asi 
como provinciales y atenciones 
de 1.^ enseñanza, cuya determi
nación fue aprobada.

Dada cuenta del aforo practica
do quedó enterada la Corpora
ción. .

Prevenido por el art. 20 de la 
ley municipal que el empadrona
miento y rectificaciones se hagan 
en el mes de Diciembre, y no 
habióndose hecho la retificación 
el año anterior; el Ayuntamien
to acordó que sea general, dando 
principio en primero de Diciem
bre entrante, á cuyo acto asisti
rán comisiones de este municipio 
y empleados del mismo.

Se dió cuenta de una solicitud 
presentada por .D.^ Jacoba Gil y 
Elias Sobrino, dé esta vecindad, 
pidiendo en venta un pequeño 
terreno que existe á la puerta de 
la Villa de San Miguel; enterado 
el Ayuntamiento acordó que el 
Regidor síndico pase á reconocer 
dicho terreno é informe, y en su 
vista se resolverá lo que proceda.

Por el Regidor síndico D. An
tonio de la Puente, se manifestó 
que se le ha entregado el proyec
to del presupuesto extraordinario 
para emitir su informe según está 
prevenido, y como uno de los se
ñores que han compuesto la co
mision para formarle, es primo 
carnal, creía "conveniente que se 
habilitase á otro señor concejal 
que con el carácter de síndico 
emitiese informe, asintiendo el

Ayuntamiento y conformnádose 
con dicho parecer, acordó la Cor
poración habilitar á D. Ricardo 
Lagunero, p:i.ra que emita el in
forme, y al efecto hágasele entre
ga de indicado proyecto.

El Sr. Regidor síndico en vir
tud de la comision que se le con
firió en sesión de doce del actual 
ha manifestado que ha pasado á 
reconocer el terreno que piden 
en venta D. Julián de la Puente 
y D. Ildefonso Barroso, de esta 
vecindad, y si bien es cierto que 
no se siguen perj uícios ai público 
con la concesión de dicho terreno, 
debe de advertir que se lastiman 
derechos particulares, y á fin de 
proceder con acierto, que pase 
nuevamente una comision de este 
Ayuntamiento para que se entere 
é informe.

Por el Sr. Presidente, se mani
festó á la corporación, que por 
Real orden de 30 de Agosto de 
1882, se concedió la facultad á 
todos los municipios de percibir 
en las Tesorerías de las sucursales 
de su respectiva provincia de la 
Caja general de Depósitos, los in
tereses de los necesarios por la 
tercera parte del 80 por 100 de 
propios constituidos en la central, 
y que al efecto de que'tuviera 
lugar aquella concesión y poder 
entenderse con una sola persona 
en el cobro de toda eláse de inte
reses que corresponden á este 
municipio, proponía á la corpora
ción que se manifestase este deseo 
á la Dirección ‘general de dicha 
caja central de Depósitos y que 
para el cobro en Tesorería de esta 
de los intereses que corresponden 
á este municipio por su depósito 
necesario por aquel concepto se 
autorice á D. Gabino Garcia Fer
nandez, Agente de negocios ma
triculado, y que ya lo está para el 
percibo Me los intereses de las 
inscripciones de este Ayunta
miento.

Por los Sres. Capitulares, des
pues de enterarse de la propuesta 
por el Sr. Presidente, lo acepta
ron en todas sus partes, y acor
daron por unanimidad nombrar 
y autorizar á dicho D. Gabino 
Garcia Fernandez.

Igualmente se acordó que se 
reclame la carta de pago del re
ferido depósito del agente autori
zado en.Madrid D. Gregorio Gar
cía Ruiz, para remitiría seguida
mente al D. Gabino Garcia, á fin 
de praticar todas las diligencias 
precisas para el cobro de repetidos 
intereses, reclamándose asi bien 
del citado agente la cuenta de lo ’ 

recaudado y remisión de fondos 
que exista en su poder.

Por el regidor interventor don 
Teodoro Alvarez, se manifestó; que 
teniendo que ausentarse por unos 
días de esta población para asun- 

1 tos conoerniente.s á este munici
pio, lo ponía en conocimiento de los 
señores capitulares; enterada la 
corporación, acordó habilitar co
mo tal al regidor D. Narciso de la 
Torre, para que durante- la ausen
cia del D. Teodoro, desempeñe 
tal cargo’ de interventor, como, 
igualmente por enfermedad ú 
otro motivo.

Zoilos cl© Oioioiíxlovo

SESION ORDINARIA.

Aprobada el acta anterior y da
da cuenta de los ^Boletines ofi
ciales». -

Se dió cuenta del arqueo ordi
nario practicado en fin de No
viembre anterior, de lo cual que
daron enterados los señores capi
tulares.

Tambien se dió cuenta de ha
ber satifecho D. Gabino Garcia, 
apoderado de este Ayuntamiento, 
diez , mil setenta- y dos pesetas' 
treinta y ocho céntimos, por pro 
vinciales,. consumos, atenciones' 
de primera enseñanza y descuen- ‘ 
tos de haberes de empleados cor- ■ 
respondientes al actual año. ’ ‘ ’

Igualmente §e'dió cuenta del 
^proyecto del presupuesto extraor
dinario formado para el actual año 
dictaminado por el Sr. Regidor 
síndico, el cual fué aprobado por 
la corporación, acordando quede 
expuesto al público por término 
de quincedias, anunciándose por 
medio de bando.

Por el Regidor síndico, se ma
nifestó que éu virtud de la comi
sion que se le confirió en la sesión 
anterior, ha recónocido el terreno 
que piden en venta D.^ Jacoba 
Gil y Elias Sobrino, y que con 
su concesión no perjudica intere
ses de particulares ni del común 
de vecinos, antes bien mejora el 
ornato público, pero que es indis
pensable precisen las dimensio
nes del terreno. El Ayuntamien
to conforme con dicho dictamen 
acordó se haga saber á los solici
tantes marquen el terreno para 
acordar su cesión, prévia tasación 
pericial.

Se acordó formar las listas para 
Compromisarios, según previene 
la ley.

Debiendo tener lugar la recti
ficación del alistamiento para el 
reemplazo del Ejército el dia 8
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del actual, sc acordó reunirse el 
Ayuntamiento en el indicado dia 
y hora de las diez de su mañana 
y para conocimiento de los inte
resados se lia publicado el bando 
y citádose por papeleta d uplicada.

Tambien acordó el Ayunta
miento autorizar ál Sr. Alcalde 
para que haga la recaudación é 
inversion de fondos del presento 
mes, con sujeción á lo presupues
tado en el presupuesto aprobado.

Se dió conocimiento del inven
tario practicado- por la Comjsion 
de este Ayuntamiento, del mate
rial científico éxistente en el 
Colegio de 2.^ enseñanza de esta 
villa, propiedad de este Munici
pio, y encontrándole conforme, 
se acordó aprobarle y que se re
mita el duplicado al Sr. Director 
de dicho Colegio.

Igualmente se acordó conti
nuar las obras del camino de San
guino y dar principio á las del 
que dirige á Canalejas, y para 
que tenga efecto convóquese á 
la Junta de asociados para que 
designe los medios que prescribe 
el art. 72 de la vigente ley mu
nicipal. '

Día 10.

Sesión ordinaria.

Aprobada el acta anterior y 
dada cuenta de los Boletines 
Quiciales.

■ No habiéndose. satisfecho a los 
dueños.los terrenos que cedieron 
voluntariamente para el ensan
che del camino de Sanguillo, el. 
Ayuntamiento acordó se les haga 
el pago con cargo ai presupuesto 
del ejercicio anterior.

Tambien se acordó hacer el 
pago del trimestre, que venció 
en fin de Noviembre anterior, á 
D. Manuel Olave, como Director 
del Colegio de 2.® enseñanza de 
esta villa.

Se dió conocimiento de la 
cuenta presentada- por Anselmo 
Sancho, de la obra ejecutada en 
la fuente del Puente Valdóvar, y' 
encontrándola conforme, se acor
dó su pago. ,

Por el Regidor D. Teodoro Al
varez se manifestó que, en virtud 
de la comisión que se le confirió, 
ha pasado á Turégano y ha ad
quirido un macho por la canti
dad de 3.400 reales; el Ayunta
miento quedó enterado, aprobó 
dicha cuenta.y acordó se le haga 
el abono de 75 pesetas, por gastos 
de viaje, su manutención y de
más del ganado, que se le han 
podidooriginar.

Reconocidos los arreos que se 
han mandado construir al guar
nicionero, Manuel Zarza, para la 
caballería que este ' Municipio 
tiene destinada para la limpieza 
de esta población, el Ayunta
miento acordó se le abone su 
importe.

Tambien se acordó se haga la 
compra de veinte fanegas de ce
bada y tres carros-de paja, para 
la manutención de dicha caba
llería.

Igualmente se acordó la cor^, 
del arbolado que, procedente de 
este Municipio, existe en la ca
rretera vieja que dirige al Puen
te Duero, para utilizar las ma
deras en las obras que tiene 
proyeotadas este Municipio.

Bía 17.

SESION ORDINARIA.

Aprobada el acta anterior y 
dada cuenta de los «Boletines 
oficiales.»

Se dió cuenta de una carta del 
relojero D. José Martínez, sobre 
abono de 25 pesetas, por compos
tura hecha en el relój de -la Se
cretaría; el Ayuntamiento acordó 
se le haga su pago con cargo al 
capítulo dediñp re vistos y corres
pondiente al año anterior.

Por el Sr. Presidente se mani
festó que, en virtud de un oficio 
de la Exorna. Diputación pro
vincial, en el que disponía pasase 
una comisión de este Ayunta
miento el día 18 de este mes 
para la revision y medición del 
quinto por el actual reemplazo, 
Gregorio Madrazo, había nom
brado, como tal comisionado, al 
Sr. Secretario de este Municipio, 
de lo cual quedaron enterados 
los Sres. Capitulares,

Se dió cuentea de la solicitud 
presentada por Dionisio García, 
de esta vecindad, pidiendo en. 
venta un pequeño terreno del 
Municipio, confinante con casa 
del mismo y carretera que dirige 
á Valladolid; el Ayuntamiento 
acordó pase el Sr. Regidor Síndi
co á reconocer dicho terreno, ó 
informe sobre el particular.

Así bien se dió cuenta de un 
oficio del Sr. Dire¿tor del Cole
gio de segunda enseñanza, en el 
que participa que el viérnes pró
ximo y hora de las ocho de su 
mañana dan comienzo los exá
menes trimestrales, de lo cual 
quedaron enterados los señores 
Capitulares.

Igualmente se acordó que el 
mercado de la semana" entrants 

tenga lugar el miércoles 24, en 
vez del jueves 25, por ssr este 
dia la Natividad de nuestro Señor 
Jesucristo, y que se anuncie por 
medio de bando para conocimien
to del publico.

Así bien se acordó la compra 
de una estufa, con doce metros 
de tubería, parti la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Tambien se acordó hacer el 
pago á los empleados de, este 
Municipio, de sus asignaciones 
del corriente mes, como de cos
tumbre se viene haciendo con 
motivo de ser la Noche-buena.

Sé dió cuenta de la lista de los 
Sres. Concejales y alfabética de 
mayores contribuyentes, forma
da para la elección de Compro
misarios, la cual fuó aprobada y 
se acordó que se fije al público 
en el sitio de costumbre el dia l.° 
de Enero entrante hasta el 20 
del mismo.

Tambien se acordó reunirse el 
Ayuntamiento en sesión pública 
extraordinaria el dia 27 del ac
tual y hora de las diez de su 
manana, para cerrar definitiva
mente el alistamiento, y al dia 
siguiente 28 y hora de las siete 
de la mañana, para celebrar el 
sorteo, nombrándose para la ex
tracción de las bolas á los niños 
menores de diez años, Lentfrido 
Diez y Gil Ruiz, y que se anun
cie al público por medio de bando.

Habiendo en el Ayuntamiento 
algunos señores que son parien
tes, dentro del cuarto grado civil, 
de mozos del actual reemplazo, 
la Corporación acordó, en cum
plimiento del art. 101 de la vi
gente Ley de Reemplazos, que 
por el Sr. Alcalde se pasen oficios 
á lo.s Regidores del Ayuntamien
to anterior, en número igual á 
los que resulten incapacitados 
para intervenir en dicha declara
ción de soldados.

Tambien acordaron nombrar á 
los Licenciados en Medicina y 
Cirujía D. Rufo Sobrino y D. Pe
dro Burgueño para que hagan 
los reconocimientos á los padres 
y hermanos de los mozos que 
aleguen exenciones físicas; de
signando como talladores á los 
sargentos, licenciaclo.s del Ejérci
to, Deogracias Lopez Manrique^ y 
Lorenzo Sanz Valdezate, pasán
doles al efecto á uno.s y otros los 
correspondientes oficios.

.Dia 24.

Sesión ordinaria.

No se celebró por no haber 

suficiente número de Concejales

Dia 31.

Sesión ordinaria.

Aprobada el acta anterior y 
dada cuenta de los «Boletines ofi
ciales.»

Se dió cuenta fiel arqueo, veri
ficado en el dia de hoy, del cual 
resulta haber de existencias en 
el período de ampliación, 82.020 
pesetas y 71 céntimos, y del ejer
cicio corriente 4.275 pesetas y 
89 céntimos, de lo cual quedó 
enterada la Corporación.

Tambien se acordó se forme- 
por Secretaría un extracto de 
las sesiones celebradas por este 
xúyuntamiento, desde el dia en 
que fué reintegrado en sus car
gos hasta el de la fecha, para su 
inserción en el Boletin oficial^ 
según está prevenido.

Se dió conocimiento de varias 
cuentas presentadas, por recom
posiciones y efectos comprados 
para este Municipio, y encon
trándose conformes, se acordó su 
pago con cargo á sus capítulos 
correspondientes.

Se acordó tomar en renta por 
25 pesetas anuales, un corral de 
la propiedad de D. Francisco Ja
vier Minguez, situado á la puerta 
de la villa de Valdóvar, con el 
fin de depositar en él las basuras 
que se recojan y me,ter el carro 
que tiene este Municipio con 
destino á la limpieza pública.

Se dió conocimiento de la re
misión de dos cartas de pago de 
la Caja general de Depósitos por 
el apoderado de Madrid, así como 
de una letra contra el Banco de 
España y de la cuenta rendida 

'por dicho apoderado.
Peñafiel 3 de Enero de 1885. 

—-Miguel Gabriel.
Aprobado por el Ayuntamiento 

en sesión de este dia. .
Peñafiel 7 de Enero de 1885.

—V.“ B.”, el x41oalde, Domingo 
Burgueño.—El Secretario, Mi
guel Gabriel? '

VENTA DE PINOS.
El dia 28 del corriente mes, 

áTas doce de la mañana, tendrá 
lugar en esta ciudad, y casa de 
los dueños. Plazuela de San Mi
guel 4, la enagenacion en pública 
y extrajudicial subUsta de 390 
pinos, de la dehesa titulada «Pe
ñalba la Verde,» radicante en 
término de ViUabañez, bajo, el 
tipo de diez mil pesetas.

El pliego de condiciones puede 
verse en la citada casa, y en la 
del guarda de la finca.

B^p. del Boe^ñeio provincial.
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